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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No.1835 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad .Trujillo, 
Distrito de'Santo Domingo, 

22 de enero de 1942. 

· Presidente ñel Han. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Para los fiJ!nes constitucionales, 
tengo la honra de remitir a usted el proyecto de 
le� aprobado por la Otbnara de Diputados, por medio 
del  cual se concede al señor Emj,liano Mendoza, em­
pleado del servicio aduanero, su jubilación con 
pensión de sesenta pesos mensuales. 

Saludo a usted muy atentamente, 

�, 
Abelardo R. Nan1 ta, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 

mam/ jg 



F/iM/. 

EL CONGRESO· NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA IA URGWCIA 
HA DADO LA SIGUIENTE I.EY: 

UNICO:-Se concede el reneí'lcio de la jub ila.ci6n, con pensión 

de sesenta pesos mensuales, al señor Emiliano Mendoza, empleado 

del �ervicio aduanero. 

La pensión indicada se pagará a partir del lo. de í'ebrero de 

1942, con cargo a la apropiación correspondiente de la Ley de 

Gastos Pdblicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara d e  Diputados, en 

Ciudru:1 Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rept1-

blica Dominican a, a los veintid6s d!as del -mes de en ero del a­

ño mil. novecientos c uarentidbs; año 98 de la Independencl a, 79 

de la Restauración y 12 de la Era de Trujillo. 

SECRETARIOS: 
tdos. A. Hoepelman 

J. Antonio Hungría.-

PRESIDENTE 
tdo. A. R. NANITA.-

D.ADA en la Sala de Sesi ones del Senado, en Ciudad Truji llo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repdblioa Dominicana, 

a los veintid6s dias del mes de Enero del año mil novecientos 

cuarentid6s; año 98 de la Independencia, 79 de la Restrur aci6n 

y 12 de la Era de Trujillo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.�61 Í 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de enero de 1942. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme informar a usted que e 1 proyec­
to de ley enviado con su comunicación No. 1'743, de fe­
cha 22 de enero en curso, por el cual se yoncede el be­
neficio de la jubilación, con pensión de J60.00 mensua­
les al sefior Emiliano ndoza, empleado del servicio 
aduanero ha sido �rom.ulgado en fecha de hoy por el  Ho­
norable Señor Presidente de la República y registrado 
con el No. 6'72. 

dp 

Muy atentamente, 

• Pastoriza, 
Secretario de Estado de 

la Presidencia. 
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